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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y 
Pesca 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Piensos 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de modificación II dei 
reglamento VVR relativo al reconocimiento de la observancia de los códigos de buena 
fabricación y gestión de los piensos, 1992 (7 páginas) 

6. Descripción dei contenido: Esta disposición se refiere a la modificación dei 
reglamento VVR relativo al reconocimiento de la observancia de los códigos de buena 
fabricación y gestión de los piensos, 1992. Es particularmente importante que se 
formulen normas de buena fabricación para el comercio de materias primas utilizadas en 
la producción de piensos. Además, el reglamento existente ha sido parcialmente 
actualizado. 

7. Objetivo y razón de ser: El objetivo de este reglamento es favorecer la introducción de 
sistemas de calidad en las empresas de la industria de los piensos. Se basa en el 
principio fundamental de que las empresas han de responsabilizarse de la garantía de 
calidad de los productos por ellas fabricados o provistos 

8. Documentos pertinentes: Ley sobre organización comercial 1992; reglamento relativo 
al establecimiento de juntas de comercialización de productos agrícolas de cultivo; 
reglamento VVR relativo al reconocimiento de la observancia de los códigos de buena 
fabricación y gestión de los piensos, 1992 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de enero de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 28 de diciembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


